
TUCUMÁN

DECRETO N° 470¡7 (MS).-

VISTO que se encuentra vacante el cargo de Sub Jefe de Policía de la

provincia; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su cobertura.

Que a fin de proceder de conformidad corresponde se dicte el

pertinente instrumento legal.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Desígnase en el cargo de Sub Jefe de Policía de la provincia, al Crio.

Gral. Manuel Walter BERNACHI, DNI N° 20.760.472.

ARTíCULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad.

ARTíCULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

e el Boletín Oficial yarchívese.


